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Licenciada 
Ana Isabel Antillón 
Dirección Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho 

10 de diciembre de 2014. 

De manera atenta me dirijo a usted y de conformidad con lo regulado 

en los artículos 39, 40 y 41 de la Ley Orgánica del Organismo 

Legislativo, adjunto el DICTAMEN FAVORABLE emitido por la 

Comisión De Vivienda, a la Iniciativa que Dispone aprobar la "Ley de 

Interés Preferencial para Facilitar el Acceso a la Vivienda Social". 

) 

Sin otro particul~r,/me suscribo de usted con muestras de mi 
consideración y,éstima. 

- ' 1 

-~~-f~~~~ 
Selvin Boa erges GaiCía Velásquez 

Presidente Comisión de Vivienda 
Congreso de la República de Guatemala 
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DICTAMEN No. 01- 2014 

Iniciativa No. 4818 

HONORABLE PLENO: 

ANTECEDENTES 

En sesión celebrada el 29 de Abril de 2014, el honorable Pieno del 

Congreso de la República conoció la iniciativa con número de re~Jístro 

ante la Dirección Legislativa 4818, presentada por el Diputado Osear 

Stuardo Chinchilla Guzmán; la cual dispone aprobar !a Ley de Interés 

Preferencial para Facilitar el Acceso a la Vivienda Social. 

Esta iniciativa fue enviada a la Comisión de Vivienda para su estudio y 

dictamen, habiéndose emitido por los integrantes de la Comisión en 

forma favorable. 
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CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

~-
¡/ 

La iniciativa de Ley de Interés Preferencial para Facilitar el Acceso a 

la Vivienda Social, tiene por objetivo crear las bases institucionales 

técnicas, sociales y financieras que permitan e! acceso a una vivienda 

digna mediante la institucionalización y regulación de un mecanismo 

que fomente la adquisición de vivienda para uso habitacional 

denominado "tasa de interés preferencial para préstamos hipotecanos" 

El contenido de la presente Ley, busca canalizar los recursos 

financieros a través de las entidades autorizadas, para facilitar con ello 

a los guatemaltecos de escasos recursos, el acceso a una vivienda 

digna y prop1a, estableciendo para ello, los criterios de apllcabiltdad 

para este financiamiento así corno las garantías y mecanismos que lo 

hagan posible. 

En este orden de ideas el presente proyecto establece financiamiento 

con la tasa de interés preferencial basado en garantías hipotecarias, 

su composición, condiciones y elegibilidad, para apoyar dicha 

actividad se establece un descuento directo o retención y como base 
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fundamental del presente proyecto se enmarca la protección al 

comprador. 

El proyecto de ley establece las condiciones de elegibilidad, los cuales 

deben de ser respetados y supervisados, así mismo los 

procedimientos para las amortizaciones, período de gracia así como 

las prohibiciones que permitan garantizar el cumplimiento a cabalidad 

del objetivo que se persigue. 

CONSIDERACIONES DE ORDEN LEGAL 

La Constitución Política de la República de Guatemala establece que 

el Estado de Guatemala se organiza para proteger a la persona y a la 

familia, siendo su fin supremo la realización del Bien Común, de esta 

manera la Corte de Constitucionalidad interpreta que: " ... los 

legisladores están legitimados para dictar las medidas que dentro de 

su concepción ideológica y sin infringir preceptos constitucionales, 

tiendan a la consecución del Bien Común". Al respecto conviene tener 

presente que como legítimo representante del pueblo de Guatemala 
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el Congreso de la República, al legislar, debe perseguir objetivos 

coherentes con el desarrollo integral de la persona humana, y con el 

cumplimiento de los deberes supremos del Estado. 

El derecho humano a la vivienda se encuentra preceptuado y 

respaldado con la idea de la dignidad humana y el valor de la 

seguridad, que una vivienda propia le otorga a quien la posee y 

tendiendo en consideración que nuestra constitución y leyes que nos 

rigen son esencialmente humanistas. Asimismo La Constitución de la 

República de Guatemala, menciona en el artículo 105, que "el Estado a 

través de la entidades específicas, apoyará la planificación y 

construcción de conjuntos habitacionales, estableciendo adecuados 

sistemas de financiamiento que permitan atender los diferentes 

programas para que los trabajadores puedan optar a viviendas 

adecuadas y que llenen las condiciones de salubridad". 
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CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 

Los miembros de la Comisión de Vivienda reconocen que el déficit 
habitacional del país requiere que se tomen medidas que permitan a la 
mayor cantidad de ciudadanos posible, tener acceso al financiamiento 
necesario para adquirir una vivienda en propiedad. 

Asimismo considerando que más de un millón y medio de viviendas son 
necesarios para solucionar el déficit habitacional existente en Guatemala. 
Las personas más afectadas son aquellas de menores ingresos, quienes no 
encuentran alternativas ni opciones que les permita adquirir una casa que 
reúna las condiciones mínimas para vivir con dignidad. 

Según datos del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, actualmente 
existen 600,000 casas no reúnen las condiciones mínimas para ser 
habitables, conviviendo 4.8 personas por habitación, que generalmente se 
encuentran en áreas marginales o lugares de alto riesgo, las cuales no 
cuentan con ingresos suficientes para optar a viviendas adecuadas. El 
déficit habitacional es de 40 mil casas y tomando en cuenta que el subsidio 
otorgado por parte de las autoridades competentes en el tema de vivienda 
ha sido insuficiente para resolver la problemática nacional en el tema de 
vivienda. 

Por ello y en consecuencia con las obligaciones que como 
representantes electos por el pueblo de Guatemala tenemos, 
consideramos que es oportuno establecer mecanismos legales y 
financieros que garanticen la adquisición de viviendas a aquellas 
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personas que cumplan con los requisitos establecidos en la iniciativa 
de ley que pretende aprobar la Ley de Interés Preferencial para 
Facilitar el Acceso a la Vivienda Social. 

DICTAMEN 

Con base a las consideraciones constitucionales, legales y políticas 
vertidas anteriormente, esta Comisión emite DICTAMEN FAVORABLE 
a la iniciativa de ley identificada con número de registro ante la 
Dirección Legislativa 4818 que dispone aprobar Ley de 1 nterés 
Preferencial para Facilitar el Acceso a la Vivienda Social, por ser un 
proyecto de decreto viable, legítimo, valido, oportuno, conveniente y 
dentro del estricto marco Constitucional. 

Dado en la sala de la Comisión de Vivienda del Congreso de la 
República de Guatemala, en la ciudad de Guatemala el día 1 O de 
diciembre del año dos mil catorce. 
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PROYECTO DE INICIATIVA DE LEY 

CONSIDERANDO 

()u·.: •.::' Estddo de C•uctlt."ma.la -.e organiza par& proteger a la persona y a la fí.lmi 1 

l<· obll¡!aciT. de pro~urar las condiciones que permitan que la persona pueda ele\ al ~ti nivel 

CONSIDERANDO 

L! DedaraL:tÍl Cni·.-ersal de Derechu, Humanos establece en su ar6t..1llo ~::: [;l(1;· 

1wr'Sona tit~nc derecho a un nilicl de vid<t adecuado que le ascgun:. a~ como a Stl fami!i<•. lé' 

:-dud. d bien e ;;t.tr. y e'l cspe~.:ial la alimen!adl:t. d vestido, la vivienda, la asistencic. ,.,u]ic;, 
h-. ~ervicios soc;.¡lu; n<.:ccsario. 

CONSIDERANDO 

en armonía con lo<; tratados internacionales en mat:.!ria de derechos humanos y los fine~ 
At:l E;-;tado la Con<a·tud'n establece en ei druculn 119 Llera! g) una clan..~ obligacoo par:1 el 

de fumewa1 cm, pnorídad IJ -:o u sin: ::eón Jc: vivienda sociaL mediante sislemas dl: 
adecuaúos a efect~) 4u· :1 ma;or nírnenJ de familias guatemalte('.;,::- las 

di~frutr.n en pmpieJad. 

CONSI DERANllO 

Que la intenci:ín delt.Jrgar.o cow;tuuyelllP t" 4:.1e ía viv1enda social goce de prolecd:il espec;~t! 
especial Je·l E:'talÍ\.i. \.;e <ht•.H.::KÍ.l crC'dilic;cl \ de f:cmca pn::lerencial con el fin de yue ln'­
hahitant•~-= d\.Tt'(bu a un: ¡r,·.:.,r c:diJJd de ,_·id'L ~·umplementa el legislador conslilucion;¡i 
e~tahk...:kn~:~~ ·.¡uc :' i:::Cíé.!d:;, ¡j Tnl\t'. ck L.t" .::Mld;::des cspecitica". apoyan la plamficadti : 
constmccün cnnj¡m~,b r.abit;..c;um,k.'.. t::->labkclt"Hdo los adecuados sisteP1as ck 
financiamicnt~·. que pL'n.rnl~~c a!c:1dt>· los diff::·_;~t::s mogramas, que los trabaiadorn 
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puedan optar a viviendas adecuadas y que llenen las condiciones de salubridad. 
Actualmente. Guatemala cuenta únicamente con un osuhsidio directo, el cual no cubre la~ 

necesidades de la pohiacrn :v a largo plazo seá insuficiente para disminuir el reticit 
habitacíonal. 

CONSIDERANDO 

Que para promover la inversfu de capitales privados en la construccrn de viviendas. se ha 
probado con éxito en otros países, la creacfu opciones de financiamiento. a ua\és de un 

parcial de la ta">a de intet$ vigente, utilizando sístemas que ademE de propiciar la 
transparencia y eliminar la discrecionalidad, impulsan de forma importante la econorría del 
paí.<>. 

CONSIDERANDO 

Que es tmperativu pura el Estado provee:r <1 ~os guatemaltecvs, los medios necesarios para 
facilitar la re,·ersoo dd &i1cit habítaá.mal para incrementar la riqueza, promovkndo la 
interaccrn entre la L1dustria de la produccrr1 de VIviendas. el financiamiento y las familia:-.. 
logrando a9 mejtJrar !a calidad de vida a todos los guatemaltecos. 

j 

e-:7/A:~, , POR TANTO: 4····:·~--·\ 

"~i / 
.... En el ejer.cicio de la:-. atribuc.·:ones que le confiere ei Artículo 171 litend a) 1\' Poltica de la Re¡ll>lica "'Guatemala. 

la Constituc!n 

1¡ 

\j 
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DECRETA: 
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LEY DE INTERES PREFERENCIAL PARA FACILITAR EL ACCESO 
A LA VIVIE~DA SOCIAL 

CAPITt:LO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo l. Objeto. La presente Ley tiene por objeto crear la!>. bases institucionales. 
fx.1licas. sociales y financieras que permitan el acceso a una vivienda digna mediante la 
1Í1stitucionalizacoo y regulaci:.l1 de un mecanismo que fomente la adquísicrn de vivienda para 
uso 11abitacional denominado tasa de 1meis preferencial para pistaJTlflS hipotecarios. 

Artículo 2. Aawrale;a. Esta Ley es de orden pi)lico, imer.S nacional y social. 

Artículo 3. De(lnicione.,·. Par~. dectos de esLa Ley se entiende 

a) Tasa de Refea·encia: Es la tasa promedio ponderada del últimP trimestre que cobren las 
aprobadas por el lnstituw Fomento de Hipotecas Aseguradas (FHA) 

financiamiento con de hipotecas ·:1 tra\és de FHA. 

b) Tasa Preferencial para Vivienda: Es la porcrn de la tasa del cri::lito que paga el 
beneficiario, desptés de 'e~tarle la Tasa de lnteés Subsidiada. La tasa de inteés anual 
preferente que la entidad autorizada le cobra al beneficiario de esta Ley 
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e) Tasa de Interés Subsidiada: la tasa de inteés anual que absorbe el Estado 
Guatemala. a tra'\és del mecanismo de la <1Credítadu tributaria que la entidad autorizada 

a su favor. Dicha tasa de inteis seá siempre el cincuenta por cienhJ de la tasa de 
referencia y seáfijada durante la vigencia del emito. 

d) Tasa del crédito: la suma de la Tasa Preferencial de Vivienda y la Tasa 
Subsidiada, Illl'> un míximo de tres puntos arriba de la tasa de referencia. La tasa 
no incluye ('1 ~eguro Je desempleo ni el dcsgravamen. 

Inteis 
croíto 

Artículo 4. Criterios de Aplicación. Lo~ Ict¡uisitus mínimos para optar al lHl'i.HIHl SOfl: 

a) Ser guatemalteco. 

b) Cunsutuir un matrimonio. unoo de hecho o adultos pero con tamilíares dependiente~. 
gozam de los beneficios establecidos en la presente Ley; de la misma manera se benefidaá 
a las madres y los padres solteros, las madres y los padres viudos, las personas de la tercera 
edad y aquell(ls con capacidad diferenciada: 

e) Demostrar que care.:e de vivienda propia; 

9,l..kt:~~ el inmuehle a adquirirse cuente con los servicios l:ffiicos múúmos para gozar de una 
fi Vivienda digna de conformidad con lo establec1do en la Ley de Vivienda, Decreto rúmero 4-

l ~ dd Congrt·so de la R.:plllica de Guatemala: 

e) El valor 
Quetzales. 

bien inrnucbk no puede exceder de cincuenta mil dtares o su equivalente en 

f) fqudio socio-ccorúnico elabomdo por el lnstituto de Fomento oe Hipott.::cas AsegurudHs 
,, Lis Aseguradoras y Afianz1Joras leguimenté' constituidas en el pai_.., y sllpcrvisadas por ia 
Superimendencía de Bancos, que demuestre qu.: la persond ~ o grupo familiar, es sujeto 
del subsidio de conformidud cDn los rcqui~i1n~ mencionados en este mi~m(• articulo: 

g) croito deben ser garantizado con b.poteca, lli:lulas hipotecarias y cualquier otm lltulo o 
documento que exprese una garantía hipl·tccdfÍü 1 ura vivienda. 

h )Úlicarnente para ad4uisicrn vivienda. 
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sido beneficiado~ anteriorrnenlc con un subsidio del Estado para obtencoo de 

Seri responsabilidad de la entidad financiud lJUC otorga el financiamiento. la confinnad11 
del cumplimiento de los requisitos establecidos. El resguardo de los documentos e 
informadtJ dt.- cada exped,ente es responsabilidad de la entidad financiera amorizada 
conformidad con lo establecido en la L:y de Acceso a la lnformacbn Jllilica. Dada la 
naturaleza e mteés pi:llico del presente sistema y que se estí otorgando un <>uhsidÍ·} la 
informadn contenida en Jos expedientes es ¡íNica. por lo que no se puede entender como 
entregada con cafícter contideucial o reservada. 

Artículo 5. El Institutn de Fomento de Hipotecas Aseguradas (FHA) publican la Tasa de 
Referenda mensualmente en su sitio web, de acceso libre. abierto y gratuito. 

/ 

CAPITULO 11 

MECANISMOS DE FINANCIAMIENTO E I~TERÉS 
PREFERENCIAL 

Artículo 6. Emidades Autorizadas. Las entidades autorizadas para otorgar fínanciamknto 
la compra de vivienda y aplicar lo~ beneficios contenidos en esta Ley son: los hancos 

autorizados codonne a la Lt·y. coopt:rativas de 'v'ivienda y los fideicomisos de vivienda. 

Artículo 8. Obligación de i11[ormar. Las entidades autorindas que otorguen el 
financiamiento anteriormente descrito. estín obligadas a remitir al Fundo para la Vivienda 
(FOPAVI) de manera mensual, dentro Je los siguientes quince días del mes al que 
corresponde, informe detallado del rúmero de cru!Ds que de conformidad con la presente 
Ley haya otorgado, dicho informe debe contener: los nombres. montos y condiciones 
generales del cédíto y su saldo. 
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La~ entidades autorizada~ tambrn debt::::m ·Jc pre<;entar. cuando lo requiera el FOPA VI. la 
Contraloria General de Cuentas. la Superintendencia de Admini<;tracm Tributaria o el 
Miniskrio de Finanzas Rblic:~s. UIW proye(-ci:ín Jc íos sub~idi0s que lkvengaén las familia-; 
;iue y;.¡ goL<tn del 1nismo clur:.wte el <ñ.) fi..,cal ,-, has!a cancelar la deuda. 

CAt'lTlJLO III 

DEL FINANCIAMJENTO COL'. TASA DE INTERÉS PREfERENCIAL 

.\rtículo 9. G,trantías. El tipo de finam iarrnenlL' otorgado al bencfiL.iurÍCl puede r·.~ai~Dl!se 
mediante croito hipotecariu. cédulas hipotecarias o mediante tituh1s que garanticen la 
obligact'n 

_.\ ... tículo tn. 4.plicación. El croito otorgado por la entidad auto1 ¡zada estan compuesto por 
capital e intereses. L:. ta~ü de inteis se conforma de dos partes: ;_¡) eí porcentaje que absorhe 
,.~ paga el beneficiario den(nlinada tas~; pr~ferencial y b) el porcema¡e que subsidia el 
E~tad0 denominado ta<>a •.k i:cteéi subsiJiadc. 

Artículo 11. Condiciunes. L1s condicione:" y lunitb y de los subsir~ios ~erío dctenninadlls 
en el reglament.·: j¿ ~..,t:.l l t y. 

A.r-tÍClllo 12. f:lgjbi/id,ui. l_;-¡ entidad <!d>riZ~l(ÍJ st:iÍ quien dctnrnim.~, \.!P conformidad con 
los rt'quisiw-; cs~a.bleciJo-. el! esta Ley·' de con:u•midad con los criterio-. de la mstitucÚ"~ la 
elegibilidad o no de lo•. candidato.;.,. 

fn cdso se otOT;JUt ei ctllito bajo los bcncf:cio•; que utorga est.: l.....::y y posteriormente se 
determine que el beneficiario no era sujctv de dichos beneficios. la entidad autorizada seii 
r,~sponsable v deberidevt~l,1 el ~1 mon!o sulv;;idiado al Estado de Guatemala. 
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Artículo 13. Descuento Directo o Retención. entidad autorizada oodridctcrminar. ~:aso 

caso. si utilí~:arid mecanismo descuento díreclo o retencrn. 

En los casos en que decida no utilizar este mecanismo ;a entidad autorizada es la única 
reSplll1SahJe de! cohro del cro;to hípotecarÍtl. 

Artículo 14. f.le/tidón Laborul de Depetlden.:.i.l. Cualquier persona y/o grupo tamuw.r en 
rdacrn iaboral de dcoendencia podrioptar a adquirir un croito hipotecario con tasa de inleé. 
preferencial con su salario y prestaciones laborales siempre que medie aviso al empleador. 
4uien I.JUedari ohligadu a e:ir:-tr esos recursos directamente a la eut11.iad autorizada uue est 
otorgando el eruto. 

.condiCiones de e~ta forma de pago como la forma 
/ 

detalladamente !os mecanismos y 

realizar el aviso 11 empleador. 

~ 
Se debnin near los reglamentos que establc7can 

r Artículo 15. Empleador o Entídad Pagadora. Se \.:Onsiuera empleador a la persona 
~ o juridica de natt1ralu:a nblíc<: o prh'ddü que utiLza lo:,. senicío-.; de otra ¡)cr~ona en 
JJ L de una relacrn htboral de dependencia v que mediantf~ avist' por escrito f;Je informado de 
't,;,f 4ue de tía retener ,) descontar Jel sala.ric Jel trabajador la porcrn qtte de conformidad con la 

\ 

presente Ley y ;,us n.:glamcntcb corresponde parad pago del cfiiito hipotecario y trasladarla 
a la emidad autorizada. 

El desc-uento directo o retencrn es uua obligacüH!ei empleador y -.u cumplimiento deheáser 
-,upervisado por d Minísteno de Trttbajo. 'i'iillglo empleador podri negarse a retener o 
descontarle a sus trabaJadores. 

Artículo 16. Condiciolle.\. El óescuenk) 

a) Que exista autorizacÍ:Ítl ,·xpresa del 
irrevocable y hasta 4Ut termina el cielito: 

,1 la retencün se real izarin y cuando: 

par:l realizar el de:-.cuento, la cual deberi ser 

b) Que exist;.¡ aviso pn1· escrit0 dd dv,~ucntu v ~u:> condiciof!t:S \k. park dL Ja entidad 
autorizada al empleador; y 
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e) Que la retencrn o de~cucnto sobre el ''J':no y ir; prestacione:s no -;obrepase el cincuenta 
oor ciento de su ~aiarin. 

El Notario deberí hacer con~tar lu antcrit)r :n ,~¡ contrato respectivo. 

Artículo 17. Autorizació11 Expresa. El trabajador dentro dei proccdimieni.J ':stabkcidu t 11 

el reglamento. autorizance forma expn.·.;a al P.mrle<.~dor pa1a 4ue este realice '~, rt>ttncór, o 
descuento a su salario y, posteriormente ,::mrcgue dicha cantidad 1l la entidad aurorizad:1. 
Esta autorizad'n y las condic1ones del descuento estam contenidas en el av1s1) que. 
posterinrmentc, la entidad autorizada daría! e:npleador. 

En consecuencia, el empleador m, necesi~at autorizaci'n posteiior alguna por p<¡rte del 
trabajador, para hacer el traslado de los pagos l'\1rrespondientes a la entidad autorizada. 

Artículo 18. Derechos del Beneficiario. El Ll<tbajador pod~ escoger llbrcmente con que 
7ntidad autorizada quiere ,tdqu¡rir el pisi:inL·. Asimismo pc-drí establecer si quiere o no yUL 

/scar. ilfccta!-, al Jc~cucnto o retencÓlL :~u:- sueldos. salarios y pre:-.tauon<'" iaborales. El 
empleador nu pudrí cobrm cu-.1ta po; ga..,to-: de ':idrninistradn cumisrn o ',urna alguna por 
realiZ4ll el descw.:nto o rctui.:óc 

Artículo 19. Obligación deJa !:midaá A:_,turizuda. Es obilgacii1 Je !a ent1dad autorÜ;t.ü. 
sin ptrjuício de otras obli·!ac10nes estaldecdas en la Ley o en d ::.-.1ntrato. informar al 
beneficiario el <.,aldo penó1co de su clilitc y proporcionarle asisrcnL·ia en caso de dud<is <• 
reclamo.;;. 

Artícuio 20. Obligación del Empleador. El empleador deb.::ri d·:: enviar d p;tgo a la entidad 
autorizada a ¡nf.; tardar 1~1s primeros diez días c¡e) rnes siguiente al mes en que se k L' fe(:tll'l[a 
retenci:'n. La entidad autorizad..t deben al recibit el pago y deheil apiicarlv inmediatamente al 

emito del trahajador. 

Artículo 21. Incumplimiento. Las cantidades no descontüuas y las :.¡ut' no f:Jeren 
entregadas dentro del pl;.¡z.o establecido en ~C·sta Ley, cau<;an un recargo de un cien por 
ciento qu.~ debe pag01r el p<mnno, el cual (}L·c~icri a favor Jel Banco y ~e lo cargari a la 

~·uenta del in tractor al te !le!· co:-¡ocill\ien.o •.k ; :JI ~;ituacó.1 
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al empleador y 
Di.imo cuarto ) 

Las camidades no de'iCOI1Ladas y la~ no entregadas por los patrono~ dentro de los plaLOs 
establec¡clos en la presenlt Le), a~ con••l ;u~ recargos mencionados en el primer jlÍITafo de 
este arllcuio puede cobr<Hlos el Banco por la vía JUdicial, ;rffi honorarios kgal~s. para cuyo 
efecto con~tituye litulo ~:jecutivo suficitmc la certificacm que del e':tado de cuenta del 

omiso extienda d cvntador de li:l entidad 

Artículo 22. IlJotlalidad de Ptlgo. cuanúo una 
emito para adquisicm de: su \ ivienda la emid~d autorizada dehcri de 
corresP'mdiente las condiciones sobre las que le fue dado el crxlito 
mensualmente o 4uincenahiJé"llte deba retener!.::. así como la fecha de p<1g<J 

io el 
al empleador 

y d momo Ljllt 

En C<.t.SO nn ~'~ establezca la fecha de! primer pago se presumíá que e~ Jentro del mes 
-.,iguient~.: a hl f-;:cha de suscrípca1 del comrat(' 

vm iaceu •en el monto o la moúaHúad de pago 
con por lo menos treinta J'a~ de anticipacrn. En caso no se 

plazo el empleador estiexonerado de re:-.pon;;;abilidad por incumplimiento. 

Artículo 23. Terminación de In Relauán Laboral. En caso de terminaciX! de la relacm 
laboral d ernpitador deben dar aviso dentfll do: un plazo míximo de cinco (05) das de e<;ta 
sítuacil; a la entidad autorizmLJ. 

del aílcuio Je 
Al 
d 

rclacil1 lah\lraL ~1 

a seis cuota~ 
comisiones u otros recargos; monte 

autorizada que otorgi el linan~iamit:nto. Ei 
incluye seguro de oe.<-cmpko o desgra,'amen 

d la entidad 
anterior no se r~alizari si el croitn 

y si el mismo aplíca eiJ el momemo de !u 
rerminacrn lal1oral. 

Artículo 25. Cambio de J::mpleatlor. En ca~,\) ._; trabajador cambie de empleadore;té" debe(! 
dar el aviso correspondkntc a la entidad autoriz:~da. La ~:ual deberienviar aviso por escrito 
al nuevo ~::mpleadcr de .. :onfllfmídad con lo yue establece d 
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A ¡·tkulo l(,,lJeriodo de Grw.:ia T od,J cuJü,: t;e'l:.: diez lÍas de gracm. durante <?S te plazo 11\..J 
.~e cnbr::.m nin~r: 1 ipP de re can:!<¡ o intereses •1Jor;unrios. 

~· ..... HLJ ........... So1amen1.e lá~ pensiünes tienen priondaci 
sobre :1 descuento o retc<lCUl re ¡rulada eu Jr¡ fiiCSCllt..: Ley. 

CAPllULOVI 

/' REGI;vtEN LE<JAL PRI\ A TI VO 

'Artículo 28. Prohibición. No podri venderse m gravarse un inmueble con financiamiento 
con tasa preferencial. sin consentimiento de la entidad 
Id Propiedad inmueble nr. inscribi.án las opuaciones que no hayan nbtenidl) expresamente 
tal consentimientP. 

Los imnuebks adquiri(l<''.,. ~Hij(' este s1slé:n;¡¡ de subsidio ;1 ia u:-.a de 1nters, podán ser 
vtndidos rt 'creeros, ¡,¡..;; cu,lle'> podá1 aJqL•irir el bieu utihzando o no este ststema 
subsidio B la ;3~a de inte6. S.cmrrc q.tt. ll~ne:r los requio;;ilos pura optar al mismo y la 
entidad autorízaaa lo 

El benefícíano tendi; derecho de reL\lpt:rl.lr el inmueble 
mientras no haya sido d\"finitivamcntt "''l:uciicaco, pagando las ar:wrtizacioues vencidas 
hast;tla fecha de pago de n~c:uperacfu. :u:; i:,tln.c:-,;;' 1encídos. ias ~.-oslas IUdicialcs y;o gastos 
admini:mativos de recuperacili. Este ¡_::. gu hmtbrr, ¡)odá:tacerlo un tercero. 



\ ~ 

\1 
~(';; 
\ •léC'' 

?13ancada-CRE0-
9J;~n7~ tk k ~UirAZ 

:;¡;- (L;) _rv/' 
(Jlua~mala, re. '64. 

n r·· .te~[-· t·\ n 1 1 
-~:·,···•:l'!J '"" ~. e .. '· ..• - / ··... ' J 

Artículo 30. Acreditación al impuesto. Las entidades autorizadas determinam 
mensualmente el monto de la Tasa de Intcé> Subsidiada que corresponde al Estado. y 
monto seá acreditado al pago del Impuesto Sobre la Rema u otros impuestos que deban 
pagar en el mes siguiente. 

Artículo 31. Certifictulos Tributarios. Sí habiendo acumulado dos trimestres. la entidad 
autorizada no puede acreditar el subsidio a ningb tipo de impuesto. dicha entidad tendri 
derecho a solicitark :11 Ministerio de Finanzas Rblicas la emisfu de certificados trihutarios. 
los cuales debem de ser emitidos a rrffi tardar noventa das desplfS de la solicitud. sin 
perjuicio de las auditorits que dicho Ministerio realice en d futuro. Estos 
tributarios seán negoctables y podán servir para pagar cualquier tipo de impuesto por parte 
del 

CAPITULO VIl 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

Artículo 32. Reglamento. El reglamento de la presente Ley deberiemitirse a los 60 días de 
entrada en vigeucia de la m1sma. Para lo cual el Fondo para la Vivienda (FOPAVI) 
propondáel Reglamento citado al Organismo Ejecutivo. 

Artículo 33. Vigencia. El presente Jecreto entrari en vigencia ocho días después de su 
publicacm en el diario oficial. 

' "' 

Y Compaiíeros 

~ 

~ -----=--~ 1 

~V. 
Cth. 
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